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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin que se puedan simultanear ambos recursos.

Sevilla, 6 de junio de 2002.- El Secretario General de
Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Gálvez.

RESOLUCION de 10 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios, por la que se
ordena la publicación de la Resolución de 7 de junio
de 2002, de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA de Granada, en el recurso núm. 222/02,
interpuesto por don Juan Carlos Raez Lobato y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de junio de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE JUNIO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 222/02, INTERPUESTO
POR DON JUAN CARLOS RAEZ LOBATO Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 222/02, interpuesto por don

Juan Carlos Raez Lobato contra la Resolución de 31 de mayo
de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
la publicación de aspirantes que han aprobado el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Admi-
nistrativos de Función Administrativa de Centros Asistenciales
dependientes del Organismo (BOJA núm. 67, de 12 de junio),
convocado por Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA
núm. 75, de 2 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 7 de junio de 2002. El
Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 222/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de junio de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento de nulidad
núm. 170/2002. (PD. 1964/2002).

NIG: 2990141C20022000200.
Procedimiento: Nulidad (N) 170/2002. Negociado: YG.
De: Don/Doña Ibrahim Manasrah Ahmed.
Procurador: Sr. López-Espinosa Plaza, José Antonio.
Contra: Don/Doña Razan Ali Rida.

E D I C T O

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Dos de Torremolinos.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Razan Ali Rida en concepto

de parte demandada.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio expre-

sado para contestar por escrito a la demanda, en la que figura
como parte demandada.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de
este Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía
procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna
otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso
(artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil-LEC).

La comparecencia en juicio debe realizarse por medio
de procurador, con la asistencia de abogado (artículo 750
de la LEC).

Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de
domicilio que se produzca durante la sustanciación de este
proceso (artículo 155.5 párrafo primero de la LEC).

En Torremolinos, a veinticuatro de junio de dos mil dos.

El/La Secretario Judicial

Y como consecuencia del ignorado paradero de Razan
Ali Rida, se extiende la presente para que sirva de cédula
de emplazamiento.

En Torremolinos, a veinticuatro de junio de dos mil
dos.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hace pública la adjudicación que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 1/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad del edificio sede de la Delegación Provincial.
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 25 de abril de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: Ciento dieciséis mil quinientos ochenta

y cuatro euros (116.584 euros).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de mayo de 2002.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 101.612,94 euros.

Sevilla, 27 de mayo de 2002.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas en relación con el Decreto 244/2000, de
31 de mayo, en el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Decreto
234/2001, de 16 de octubre, por el que se desconcentran
determinadas funciones en materia de contratación, he resuelto
hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Málaga.

c) Número de expediente: MA-O-12/02 TL.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma de los bungalows tipo

único núms. 190 al 195 ambos inclusive de la RTL de Marbella
(Málaga).

b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 42, de 11 de abril de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación.
a) Importe total: 198.193,17 E, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de Resolución de Adjudicación : 15 de mayo

de 2002.
b) Adjudicatario: Procondal, Promociones y Construccio-

nes de Almendralejo, S.L., por importe de ciento noventa y
dos mil seiscientos cincuenta y dos con noventa y dos euros
(192.652,92 euros), IVA incluido.

Málaga, 13 de junio de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio que se cita (Sec. 17/2002). (PD.
1982/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec. 17/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de ensayos de apti-

tud de Laboratorios de análisis de alimentos.
b) Lugar de ejecución: Red de Laboratorios Agroalimen-

tarios y Estaciones Enológicas.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 15 de diciembre de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento quince mil dos-

cientos euros (115.200 euros).
5. Garantía provisional: Dos mil trescientos cuatro euros

(2.304 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.41. Telefax: 95/503.23.65.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.


